
MUNICI PALIDAD DE TOTONTCEPÁTq
ADMINISTRACIÓN 2O2O - 2024

L¿ INFN¿SCRITA ENCARGADA DE T,,4 {TNTDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
púnuca DE L.a MUNToTyALTDAD nr roroNrc¿*íu DEL MaNrcrwo y

D E PARTAMENTO »g rO rOruC¿ptíu

Hace constur: !

Que la Municipalidad de Totonicapán, no ha realizado ningúnprocedimiento establecido para clasificctr
información pública como confidencial o reservada.

Sin embargo, se considera como infbrmación confidencial expresamente establecido en el artículo 22,
de la Ley de Acceso a la Inftirmación Publica, Decreto 57-2A08, lo siguiente;

L La expresamente de-Íinida en el articulo veinticuatro de la Constitución Políticct de la Republica
de Guatemctla

2. La expresamente definida como confidencial den la Ley de Bancos y Grupos Financieros
-f. La Información clasificada can secreto prafesional
4. La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial
5. Los dalos sensibles o personales, que solo podrán ser conocidos por el titular del derecho
6. La infbrmación cle particulares recibida por el sujeto obligado bajo garantia de confidencial.

Además, lo establecido en el Articulo 6 inciso j) Ley de RE¡{AP se establece como información pública
sin restriccíón solamente el nombre y los apellidas de la persona, su número de identi;ficación, fechas de
nacimiento o deJunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión, u oficio, nacionalidad y estado c:ivil, no
así lo dirección de su residencia.

Por lt¡ tanto, que duranle el perioda comprendido no se ha realizado ninguna clasificación de
' información pública, como reservada mediante a resolución y publicación en el Diario Oficial, al que
se refiere el numeral 27 del arfículo l0 decreto 57-2008.

Y para uso legal que al interesado convenga, extendido, sello y -firmo la presente a los treint$y un días
del mes de enero del año dos mil

Encargada de la Acceso a
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